
 
PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE 

UN/A TÉCNICO/A DE PROYECTOS DE DESARROLLO RURAL, EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL “LEADER” 2014-

 

 

FASE A. CONCURSO DE MÉRITOS, PARA EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE 
UN/A TÉCNICO/A DE PROYECTOS DE DESARROLLO RURAL, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL “LEADER” 2014-2020, Y COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL. 

 

Resolución de la Presidencia. 
En virtud de la Base VII.- Sistema Selección y Desarrollo de los Procesos, para el Proceso Selectivo para la 

Contratación de Técnico/a de Proyectos de Desarrollo Rural, en el Marco del Programa de Desarrollo Rural “Leader” 2014-
2020. Y a instancia del Acta levantada por el Tribunal de Valoración, que con este fin se ha constituido para desarrollar la 
Fase A.- Concurso de Méritos, se hace pública el resultado de dicha fase, y cuyo resultado es el siguiente: 

 

Orden por 
Puntuación DNI. Puntuación 1.- Formación 2.- Experiencia 

Laboral 3.- Otros Méritos 

1 76026193-S 31,10 7,10 22,00 2,00 
2 52185504-E 29,05 5,05 22,00 2,00 
3 34779693-J 28,55 5,55 22,00 1,00 
4 08109171-S 26,45 3,45 22,00 1,00 
5 76033896-J 26,20 3,20 22,00 1,00 
6 06990687-K 21,65 6,25 15,40 0,00 
7 76042955-X 14,50 10,00 2,50 2,00 
8 28952466-C 8,70 1,70 5,00 2,00 
9 76036561-X 8,25 2,25 4,00 2,00 

10 76029185-V 9,10 5,90 1,20 2,00 
11 76024832-B 6,40 0,00 4,40 2,00 
12 76031827-Z 5,55 4,55 0,00 1,00 
13 76033740-H 4,25 2,25 0,00 2,00 
14 76073599-H 3,20 0,00 2,20 1,00 

 

Tal y como expone la mencionada base, los/as aspirantes que han conseguido las DIEZ mejores puntuaciones 
pasarán a la siguiente fase, y serán convocados/as, indicando con la debida antelación, lugar, día y hora en el que tendrá 
lugar la prueba escrita con el temario recogido en las bases. 

A partir de hoy, los aspirantes disponen de un plazo de 5 días para presentar, mediante escrito a esta presidencia, 
las alegaciones oportunas, no siendo admitido nueva documentación o certificados en esta fase. 
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Una vez resueltas las alegaciones el listado se elevará a definitivo, mediante resolución de presidencia y será 

publicada en la web (www.tagus.net), y en el tablón de anuncios de TAGUS con el listado definitivo en orden de puntuación 
de todos/as los/las aspirantes, especificando los que pasarán a la fase siguiente. 

Para la Prueba Escrita los/as aspirantes serán convocados/as indicando, con la debida antelación, el lugar, día y 
hora en el que tendrá lugar la prueba escrita con el temario especificado en las bases, y que será publicada en la web 
(www.tagus.net), y en el tablón de anuncios de TAGUS; igualmente se remitirá esta información a los interesados al correo 
electrónico facilitado en la instancia para participar en el proceso selectivo. 

 

En Casar de Cáceres a 13 de mayo de 2019 

EL PRESIDENTE 

 

 

 

 

Fdo.: D. Luis Amado Galán Hernández 

http://www.tagus.net/
http://www.tagus.net/

	FASE A. CONCURSO DE MÉRITOS, PARA EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN/A TÉCNICO/A DE PROYECTOS DE DESARROLLO RURAL, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL “LEADER” 2014-2020, Y COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL.
	Resolución de la Presidencia.

		2019-05-14T10:54:08+0200
	76009853M LUIS AMADO GALAN (R: G10257616)




